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En atención a la documentación que antecede (archivo 17) se reconoce como 
heredero del causante Hernán Sánchez Rey (q.e.p.d.) al señor Luis Hernán 
Sánchez Cangrejo, quien acreditó su calidad de hijo. 

Ahora bien, en atención a la excepción previa de falta de competencia 
formulada por el aludido heredero, el Despacho le impartirá el trámite 
establecido en el art. 521 del C. G. del P., esto es, como incidente, teniendo 
en cuenta que no fue formulada por todos los interesados en esta causa.  

Así las cosas, del mentado escrito se corre traslado por el término de tres (3) 
días de acuerdo con lo previsto en el art. 129 del C. G. del P. en armonía con 
el aludido art. 521 ibídem.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 28 de julio de 2022 
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